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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-DF-OOG-CAF-2014 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERÍA QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
REPRESENTADO POR EL M,A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA
OTRA EL C. JOSÉ DE JESÚS DAVPfLOSCONTRERAS A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE CONOCERÁ COMO'!El.COMODATARIO", A QUIENES EN FORMA
CONJUNTA SE LE DENOMI"IARACOMO"LASPA~'tES",AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

1.

1.1.

1.2.

lA.

1.5.

D. EC LAR ALIO'NES

D¡;C,~PfRA EL"CONALEP~'PORCO.NDLJCTOlll;.SUREPRESENT~~TE;

QUE ES UN ORGANISM;PÜBLICO DESc;ENr~ALI;A~OD~LEST~DO/CON
PERsONALIDAD JURÍDICAY.MTRIMONIOPROPIOS·CREil,DO»OR DECRETO
PRESIDENCIAL .DELÚ DE,.DíCjEMBREPE1.97fl;PUBUCADOEiN. EL biARl.O
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.EL29 DEL MISMq MES YAÑO, c;Uyq OBJt:TOES
LA IMPARTlCIÓN DE e'DucAcIÓNPROFESIOi\JALTÉCi\JI<:A; coN LA
FINALIDAD DE SATISFACl:RLA. DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO
CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL' PAÍp/ASÍ.COMO
EDUCACIÓN DE BACHILL.~~TO DENTRODEL TIpO MEDIOSYPERIOR;DE
CONFORMIDAD CON LOS DlVE;RSOS QUE REFORfVjANH DECRETO QUE CREA
Á "EL CONALEP" DEFECHA 22 DE NOVIEMBRECl"E1993 PUaÜCADOENEL
DIARl.O OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL SDE DICII:MBRE DE: 1993Y DE FECHA
?9 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO.·EN ...EL. DIARIO OFICIAL DE LA
Fl;DERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

QÚE COMPARECE I"N ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSE LUIS
IZQÜ1E~PO GONZÁLEZ,EN SU CARÁCTER DE DIRl'iCTbR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, ACREDITANDO SUS FACULTADES A
TRAVÉS.DEL PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE
ACREDITA CON ESCRITl)RA PÚBLICA NÚMERQ;l.634, DE FECHA 17 DE
JUNIO DE 2013,PROTOCQLIZADA ANTEI,A FE DE LA NOTARIO
PÚBLICO NO. 41,b¡;LESTADO DE MÉXICO, .LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BORKOW.

QUE EL PLANTEL "CONALEP GUSTAVO A. MADERO 1:' FUE ESTABLECIDO
PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", y PARA ELLO ES
NECESARIO OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A
ÉSTE, El SERVICIO DE CAFETERíA PARA LO CUAL CUENTA CON LOS
ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN UNIDAD INFONAVlT EL
ARBOLILLO 2, CARRETERA TENAYUCA CHALMA S/N, COL. CUAUTEPEC
BARRIO BAJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, c.P. 07280, MEXICO, D.F.

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SIrA EN LA CALLE DE
LEIBNIZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN
MIGUEL HIDALGO c.P. 11590 Y/O EL DE LAS OFICINAS I~AClONALES DEL



"2014, Ano de O¡;;tavlo Paz",
I

",." ,.
." ,"', ,,' ,

U.-

l!.l.

CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚ~lERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO C,P, 52148.

DECLARA "EL COMODATARIO"

se elimino párrafo
Fund3lllento Legal: Artículos 6 tmcción 11, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116. d", la iR" Gt>lwral d",
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16, 113 tracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Ac'('",so a I~ Infol1lJaC'Íón
Pública. Motivación: La protección de datos personales es Illl derecho Illliversal consagrado en la Declaración Uniwl'sal d", Del'{'chos
Hlllllanos, al establecer que las personas tienen derecllO a la protección de la ley de sus dalns personales, dicha nonnatividad ",s I'{'tomada pOI'
nuestra Constitución en su artículo 6, tracción 11, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado. las iRy"'s
Reglamentarias en la malPria fijaron que los datos personales se refiere a Inda aquella intonnación asociada a Illla persona o indi\iduo qu", lo
hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio. teléfono, totografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad. lugar d",
nacimiento, raza, tiliación, preterencias políticas, techa de nacimi",nto. imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto d",b",n S"'I'
protegidos por el CONALEP.

11,2.- QUE S~OBLlGA ..A OBTENERP()R SU CUENTA TODASlJ:lSAUTORIZAC¡ONES
PARA OPERAR EL SERVICIO'P,ECAFETERÍA ACEPTANDel QUE SI NO·CUMPLE
CON LAS DISPOSICIONESE;'N MATERIA DE SALU~RjDAD PÚBLICA y
LICENCIAS, EL COMODATOqi!JEDARÁ AUTOMÁtiCAMENTE RESCINDIOa y
Il,ESPONDERÁ PELOS DAÑO$YPERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR AH
CONALEP. .

11.3." MANIFIESTA BAJO PROTESTA·DE [}ECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O
ADMINISTRATIVA PARA 'pRESTAR CUALQUIER CLASEOE SERVICIOS AL
GOBIERNO FEDERAL, NI HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O
ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEL PATRIMONIO DEL CONALEP.

11.4- QUE ESTÁ INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON
se elimino y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACION FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE IMPUESTO
SOBRE LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS EN EL ANEXO NO. 1.

II,S," QUE TIENEN ESTABLECIDO SU DOMICILIO PARTICULAR EN CALLE se elimino
se elimino .
Y SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE CAMINO A SANTA TERESA 13, LOCAL 25, JI.
HEROES DE PADIERNA, DISTRITO FEDERAL, c.P. 10700, MISMOS QUE /'1,
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

UI.- DECLARAN AMBAS PARTES:

HU.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES
CON QUE SE OSTENTAN.

HU.- QUE CuENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

111.3,- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESI'ACIOS PARA LA REALIZACiÓN
DEL SERVICIO DE CAFETERÍA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

;"
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"CLÁUSULAS"

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA AL "COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA, DEL PLANTEL
GUSTAVO A. MADERO 1, CON DOMICILIO EN UNIDAD INFONAVIT EL ARBOLILLO
2, CARRETERA TENAYUCA - CHALMA S/N, COL. CUAUTEPEC BARRIO BAJO,
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, C.P.Ü7280, MEXICO, D.F,

SEGUNDA.- DURANTE El- TÉRMINO DEL CONTRATO, "J:L, CONALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "EL
CONALEP" A "ELCOMODAT~~IO" CONIS DíAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN
EN LA INTELIGENCIA qUE ENCASO DE QUE SEA NECESARIO CAMBIAR EL ,ESPACIO
LOS GASTOS CORRERAN POR EXCLUSIVA,ClJ.ENTA DEL "COMODATARIO".

" "",

TERCERA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE DERIVADO DE LA NATURALEZADEL
CONTRATO "EL CONALEP"<NORECIBIRÁ RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL
APROV~CHAMIENTO pELOS ESpACIOS, SIN EMBARGO, '~EL COMqDATARIO"
DEBERA OTORGAR 7 (SIETE) APOYOS~LIMENTARIOSDIARIOS Y5 (CII'~CO)

APOYOS ECONÓMiCOS EQUIVALENTES AREINSCRIPCIÓNPOR SEly1ESTIl.EDE
CONFORMIDAD A LA OFERTAPRESENTADAPpR'~EL COMqOÁTARIO" LA CUAL
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ,JNSTRUMENTO, <¡'ARA ALÍ)MNOS DE
EXC,ELENCIA y DE HIJOS DE PADRESDE FAMILIADEI3AJOS INGRESOS pE ACUERDO
A LA LISTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR, DEL pLANTEL. EN CUANTO A LOS
A~OYOS ECONÓMICOS EQUIVALENTES A RE1NSCRIPCIÓN SE MULTIPLICARA EL
NUMERO DE APOYOS OFERTADOS POR LA CANTIDAD DE $900.00 (NOVECIENTOS
PESOS 00/100 M.N.) PARA LO. ANTERIOR. "LAS PARTES" ACUERDAN QUE SE
PROCEDERÁ A REAUZAR UNAVERIFICACIÓN POR PARTE OELDIRECTOR DEL
PLANTEL DE MANERA MENSUAL DEL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS R!;CII3IDOS
POR PARTE DE LOS ALUMNOS DE ACUERDO. ALA LISTA PRESENTADA POR LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE;

CUARTA,- EL ESPACIO QUE SE DAEN COMODATO,SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE

AL ESTABLEClMIENTOYEX.PL.. O..•....TACIÓN DE U. N.A. CAF.ET.. ERíA PARA EL EXPENDIO, DE 1/
AUMENTOS Y BEBIDAS, PUbI.ENDO VENDER ARTícULOS DE DULCERíA, QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBIDO .. LA VENTA DE TAllAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS
Y/O NARCÓTICOS, O EL USO DEL ESPACIO ASlGNADO PARA USOS DISTINTOS A '
LOS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, "EL COMODATARIO" PRESTARÁ EL
SERVI~1O SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA. AL PERSONAL ADMINISTRATIVO, /
ACADEMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMAS PERSONAS QUE ASISTAN A ESTE e,,,,
PLANTEL. "1"

/1
EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO ¿.///
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO, .' /

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR i
DEL DíA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, VENCIDO DICHO PLAZO t
"EL CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "pERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE DFBJENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA FL PROCEDIMIEI~TO RESPECTIVO,
TtRMINO QUE [r, SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO
DEL PLANTEL. EN CASO DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA

Or,,,
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EN DÍA IN¡'IABIL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL DÍA
HABIL SIGUIENTE,

SeXTA,- LA ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE
ESTE CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO", A
TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP" PARA TAL EFECTO, DE
MANERA BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL
CONCEPTO DE ENERGÍA ELÉCT¡l,ICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA
TOTALIDAD DE LAS INSTAL/XCIONES.

SÉPTIMA.·· ELSUMINISTRO DE AGUAQUE "EL COM()OATARIO"REQUIERA PARA
EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA CAFETERÍA .CpRRERÁpo'RJ'.XCLUSIVA
CUENTA DEL MlSMO,. A. TRAVÉSDEkMPNTOQUI;LI;PRESENTE "el-CONALep"
PARA TAL EFECTO, 91; MANERABIM,ESrP-AL YEkCUALEQUIVALDRÁAL :1.9% DE
LOS RECIBOS QUE POR$.liJM.lNI$T.RO .' DE AGUA. QUE EMITA LA AUTORIDAD
COMPETENTE.

OCTAVA. 7 EL MANTENIMIENTO Y USO DEL EQUIPO Y DEL ESPAClOAsIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CQRRERÁPOR EXCLUSIVA CUENTA Df' "EL
COMODATARIO" SIN Rf'TRIBUCIÓNALGUNA POR PARtEDf'L CONALf'P,

NOVENA." "EL COMODATARIO" .DuRANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN
ESTE ACTO SE OBLIGA A:

l." ENTREGARR.ELACIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE pONDRÁN EN VENTA ALA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE SEGÚN CORRESPONDA, INCLUYENDO
UNA LISTA CON PREClO.S VIGENTES. . .
11. - ENTREGAR LA RELACIÓNDELOS··MUEBLESPROPIf'DAD DEL MISMO QUE
INGRESE ALESPACIO COMODATADO,
Ill." NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL CIERRE
TEMPORAL POR CUESTIONESDE MANTENIMIENtOOREM·ODELACIÓN,
IV.- NO COLOCAR ANUNCIOSPUBLlCITARIOS DENTROOFUERA DEL ESpACIO PARA
LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

DÉCIMA.- CORRERÁ POR CUENTADEneL COMOOATARIO" TODAS Y CADA UNA 1/
DE LAS REPARACIONES O.REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, SI "El
COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL ¿.
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO". ;•.,, , /'1DECIMA PRIMERA.· "EL CONALEP" TENDRA EN TODO TIEMPO EL DERECHO DiL /1
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFEnO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE /
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO ASI COMO SUS INSTALACIONES PARA L ./
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA,

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERíA SIN LA AUTORIZACiÓN PREVIA Y POR ESCRITO "DEL CONAlEP",
rODAS LAS MEJORAS QUE H1CIERA "El COMODATAlUO" AL ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEFICIO "DEI. CONAlE!>", NO TENIENDO DERECHO EL PRI~IERO
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DÉCIMA OCTAVA,· "EL COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN ,/ /1
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS'/ ,/
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUlEfL...'/ /
AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL: ,
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO.

A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS MIS~lAS.

DécIMA TERCERA.- EL "COMOOATARID" REALIZARÁ EN UN TÉRMINO DE CINCO
OíAS HÁBILES UNA VEZ NOTIFICADO POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL, LAS
REPARACIONES NECESARIAS A LOS DAÑOS QUE SE OCASIONEN AL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA CUANDO DICHOS
DARlOS HUBIESEN SIDO ORIGJNADOS. POR CULPA O NEGLIGENCIA DE "EL
COMOOATARIO".

DÉCIMA CUARTA.;" "El. COMODATARIO" SE OBLIGA AiCONSTITUIR GARANTÍA
DE CUMPLIMIENtO EL DÍA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, MEDIANTE LA
PRESENTACIÓN DE PÓLIZA EXPEDIDA PORTI\JSTlTUCIÓI\IFINANCI~RAA NOMBRE
DEL CONALEP POR El. :1,000/0 DE LA CANTIDAD QUE RESULTE DE LA SUMA DEL
TOTAl. DEL NÚMERO DE APOYOS ALIMt:JIltARIOSQUEOF~RTEPOR TREINTA
DíAS Y QUE PARA EFECTOS DEL PRl:SE.NTE SERÁ A.P~P~EpO DE $40,00
(CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) EN rÉRMINOSDELAfl,TÍCULO S DE LOS
LINEAMIENTOS.

DÉCIMA QUINTA.- "EL COMODATARIO" DEBE DEVOLVER AELnCONALEP'~EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE CAFETER,ÍAENBÜEN ESTADO
y CON TODAS LAS PARTES QUE LO COMPONEN DE ACUERD0AL INVENTARIO
PRESENTADO POR "EL CONALEP" EL DÍA DE ENTREGA DELESPACIO>ASIGNADO
POR.PARTE DEL DIRECTOR DEL PLANTEL.

DÉciMA SEXTA.- "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTECONTRATO,.ENEL
CASO. DE QUE EL "COMODATARIO" INCUMPLAClJALQl;IlEI1.A DE LAS
OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLECENipOR.LD QUE DEBERA DESOCUPAR EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA A PARTIR DE QUE
"El. CONALEP" LE N0TJFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "El COMODATARIO"
INCURRIÓ y SU DETERMINACIÓN D.E RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA." "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER
POR SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA
ASÍ COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS ALA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONESYA LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MAS
TARDAR EN 30 DíAS HÁBILES CONTADOS A . PARTIR DE UN DíA DESPUÉS DE
NOTIFICADO EL FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA NOVENA.- "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETERíA LOS
DíAS HÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN L.A UNIDAD
ADMINISTRArlVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES "DEL CONALEP".
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VIGÉSIMA."' EN CASO DE QUE "EL CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU PROPIEDAD
QUE PUEDA SER USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO DE CAFETERíA ESTE SERÁ PRESTADO A TíTULO GRATUITO DURANTE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO DEBIENDO DEVOLVERSE A "EL CONALEP" AL
VENCIMIENTO DE LA MISMA, "EL COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO.

VIGÉSIMA PRIMERA. -"EL COMODATARIO"Y EL DIRECTOR DEL PLANTEl.. Y/O
RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO EN LAS UNI.DADES ADMINISTRATIVAS
y/O LAS PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE,VERIFICARANQUEL~S PERSONAS
ENCARGADAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS GUARDEN LAS NORMAS DE
SANIDAD E HIGIENE QUE FIJA. LA SECRETARíA DE SALUD, Así <:;0MP DE QUE
MANTENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO, ASIGNAD.O PARA LA
PRESTACIÓND·EL SERYICIOVQUE .EN LA MEDIpADE {OPOSIBLESEE\ilTE LA
VENTA DE PRODUCTOS CH.ATARRA.

VIGÉsIMASEGUNDA.-"ELCOM()DATARIO·'SEOBLIGA AOElSERY.I\R YC:UMPLIR
CUlDApPSAMENTE. LAS REGLAS y .DE.MÁS DISPqSICIONES QUE:DIC1;~"EL
CONALEP" PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO.DELSERVICIODECAFETERI.I\,.EL
CUAL}TIENE LA OBLIGACIONDE HACERLAS DELCONOCIMÍENTO "·AL
COMODATARIO" OPORTUNAMENTE. .

VIGÉ.~~r.lA TeRCERA.- "ELCQMODATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRE(';IOS ACCESIBLES DE· CAFETERÍA A LOS ALUMNOS.Y} PERSONAL
ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGU;E EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN
MARGEN RAZONABLE A .LOS ESTABLECIDOSENEL:MERCADO.

LA TABh,bEPRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DE~ESPACIO
ASIGNADO·PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA CUARTA." ENCASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTfiSP::S A "EL
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
y NO LIMITATIVA LA$.QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y ¡(
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARA A "ELCONALEP" ADEMÁS LOS .
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGt:SIMA QUINTA.- "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL //
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE l
E'N CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE .
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA EN EL ESPACIO / J
ASIGNADO ESTOS ,NO TENDRÁN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO ¿//
QUE LA RELACION PATRON·TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON EL /.'
"COMODATARIO."

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,
LIBERA EN FORMA EXPRESA AL CONALEP DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL
QUE PUDIERA SURGIR."
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"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA
DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O
EN CONTRA "DEL CONALEP", POR LO QUE "EL COMODATARIO" EN FORMA
EXPRESA LlBERA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR,

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL COMODATARIO"ACEPTA EL PRESENTE CONTRATO
EXCLU,SIVAMENTE PARA OPE~AR EL!'iER\i¡CI() DE CAF,HERíA, POR LO QUE NO
PODRA EQUIPARARLO CON NINGONAOTRA FIGURA JURIDICACONTRACTUAL.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL COMODATÁIUO"ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSAS DERE¡SCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO .L)~.s CONTENIDAS EN LAS
FRACCIONESSÍGUIENTES,LAS.CUAtES PODRÁN. SER INVOCADAS POR "EL
CONALEP"DESDE ELPRIMER lNCUMPLIMlEN1'Oq ENELMQMENTO EN QUE.ASÍ LO
DETERMINE: .

11.

111.

IV.

V,

VI.

VII.

VIII.

IX.

QUE "EL COMODATARIO"NO ENTREGUE LOS APOyoS A LOS ALUMNOS
BENEFICIADOS.DE CONFoRMIDAD AL CONTRATO.DE COMODATODE
ESPACIos PA.RA LA PR:ST~pI9NDELSERVICIO DE <:;AFETERíA.

LA ALTERACIÓN O DAÑO POR NEGLIGENCIA DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA y LOS BIENES MUEBLES QUE
SEAN PARTE DEL lNVENTA~lOPROPIEDAD"[)EL CONALEP".

EL IN<:;UMPLIMIENTO ACUALQUlERADE LAsqBLIGACIONES DERIVADAS
DEL C~:)NTRATO DECOMODATOPARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIÓ DE
CAFETERÍA. .

LA ALTERACIÓNENMEN[)ADURA.Ó'tACHADURA A C\JALQUIER
DOCUMENTO EXPEDIDOJ"OR "ELCONALEP",

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO
NO AUTORIZADOS POR "EL CONALEP".

LA VENTA DE TABAQUERÍA,BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS
QUE PONGAN EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSIcA Y MENTAL DE LA 1,1
COMUNIDADCONALEP; í

USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO
AL ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. ¿""
DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO, AUN POR UN DíA, SIN PREVIO AVISO
A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA, , "

. //1"EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO EN MAS DE UNA VEZ AL MES A,j ,,/
HORARIO ESTABLECIDO POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES"
ADMINISTRATIVAS, DE LA APERTURA Y CIERRE DEL ESPACIO PARA LA .'
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA,

X. IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO, LAS VISITAS O
INSPECCIONES AL ESPACIO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, Así COMO NO
RENDIR OPORTUNAMEN"rE LA INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE.
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XI. LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, COMPROBADO Y
REPORTADO POR LAS AUTORlDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES, HASTA EN DOS OCASIONES EN UN MES.

XV.

XII.

XIV.

XIII.

XVII.

XVI.

QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO "DEL COMODATARIO" Y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORlDAD'ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓNiDE LOS PRECIOS FIJADOS.

QUE SE ABSTENGA DE PRE.$JAR SERVICIO DE CAFETERÍA A LA
COMUNIDAD DEL PLANTEL.

PROMOVER O PARTICIPAR EN. ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS
FUNClONESO ACTIVIDADES"DELC.ONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OpER/;ICIÓNE IMP;GENINSTITUCIONAL.

DEJAR DE PAGAR LOS" SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y/O
SUMINISTRO DE AGUA,I:iE~TRODE LOS CINCO DÍAS HABILES
POSTERIORES A LA ,...·...~OTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE
CORRESPONDIENTE,PRACTICi1DA.\POR PARTE DE LA AUTORIDAD
ADMINISTRATlVA RESPONSABLE',

QUEEL PERSONAL QUE AnENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO
PORTEBATA,COFIA;REP PARA EL CABELLO Y CUBRE BOCAS.

EL INCUMPLIM¡ENTOA LA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO
PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA, EXPEDIDO POR LA
SECRETARiA PESALUP,EN LOS TÉR~lINOS MENCIONADOS EN EL
CAPÍTULO DE LICÉNCIAS.

VIGÉSIMA OCTAVA.- QUEDA.EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDADClVlL PoR. DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA (
INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN 1,
LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES". ti

"EL CONALEP", UNA VEZ RECIBlDO EL ESCRITO "DEL COMODATARXO" SE
PROCEDERA A I.A EHISIÓN DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, LA CUAL SE

VIGÉSIMA NOVENA.-PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN:
EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN
DESCRITAS EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA, "EL CONALEP", PODRÁ
RESCINDIR UNILATERALMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA ÉL, Y SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES ;'
CONFORME A LO SIGUIENTE: i/ /7

I
"EL COMODATARIO" UNA VEZ NOTIFICADO TENDRÁ UN PLAZO DE 10 DÍA •./ /
HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO PROCEDA Y EN ESE MISMO .
ACTO DEBERÁ OFRECER LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSIDERE, TOMANDO
COMO REGLA PARA OFRECIMIENTO Y DESAr'IOGO DE LAS MISMAS LO DISPUESTO
POR EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.



.._ ..._-------

.S :f'. f?
,,,.\ "

~ con"lh'p
Colt;!git:J N;¡H:,"<.mNI do Educifc-ión P,.Of~5dot~al nkn;';.r;a

, i" ,. _,".,,', "::1': " '," "~,o "'" ,', ',. ",'" " "¡ ': ,,', ~

DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADO DE MANERA PERSONAL EN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE NOTIFICADA LA RESCISIÓN.

~,
LIC~A DE LA PA PALACIOS
"" COORDINDORA DE
ADQUISICIONES Y SERVICIOS

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE POR ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO", QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR
DE INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERAN SIDO DADOS
EN COMODATO PARA LA PRESTACIÓN. DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y SE
PROCEDERÁ POR PARTE DE "EL CONAlEP" A REALIZAR EL INVENTARIO DE
MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "El CoMODATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "El CONAlEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO pE CAFETERÍA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMOPATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER' ACCIÓN PENAL •••• EN' •CONTRA •• "DEL CONAlEP",
AUTORIDADES DEL PLANTEL Y/O QFICINAi\DMINISTRATlVATODA VEZ QUE EL
PRESENTE ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENAFEDE AMBAS PARTES.

TRIGÉ!)IlVIA." "EL COMODATARIO" y "El CONALEP", .··5E SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DELACIUDAPDE
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO. QUE PUDIERA
CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICIUOPRESENTEOFUTURQ, PARA LA
INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO DE ESTECOMODATO.

ENTERAPOS "El COMODATARIO" y "El CONAlEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGALDE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULA$DEL PRESEN'FE OMODATO
ACEPTA~ y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, eSTADO E M' ICO EL DÍA
DIEClOCrlO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 1

POR "E¿ lEP"
M.A.E.E. JOS' LUI IZQUIERDO

GONZÁL Z

DIRECTO~~~~~:I5~~~TE~UXURA7
-"",(// ~I

IREC} DEL lANTEl" .,/'.--------,<' .

"LA r)RtScNT'~: ¡""10M [)F. FJRMAS CORRl::SF'ONr':¡F Al", CONTRATO DE COMC)¡),a..TO CAS"COM-DF'006-CAf'-'
20:1.4 QUE. C:IZL~Bj{AN POR UNA PARTE EL COLeGIO NI\ClON/~L DE EDucr·.ClóN r)RO¡:F~:Ior'Jf.\LÜ:CNICA,
RfPR¡;:SFNTADO POR El M.A.l~:,l~. José LUIS IZQUltJU){) GONZÁI,Fi'., F-N su CARÁCfEI\ t)E: úIRFCTOR
DL lNf"I\AE,STRUCTURA y ADQU1S:¡(::lO[\lc~-) y FlOR l.A OTRA, .'JO~~t DF lf<':;l)S O/I,VJ\LOS COI\j'j'R!::fV\S, CON
FfC¡'IA LJICClOCI-lO DE,: NOVTE~1eR[ DC 201LJ.\\
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11"_" se elimino foto
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DAVALO'C
('ONlllCi'M
.!ÓSE DE Jtsut'
1:¡(:)i.i~~I[,~..1

se elimino

lo,';,,:.', (¡~J I':~,; r; >, '.<;
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Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción I1, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública. Motivación: La
protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha nonnatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
fracción I1, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la malPria fijaron que los
dalDs personales se refiere a toda aquella infonnación asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas
(nombre, domicilio, teléfono, folDgrafía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimienlD, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etr.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.

o
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huella
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24, Anexo No. 5
FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE APOYOS ALIMENTARIOS Y APOYOS ECONÓMICOS

EQUIVALENTE A REINSCRIPCIÓN

Ra.ón Social del concursante: JOSÉ DE JESÚS DAVALOS CONTRf:RAS
Cologio Nacional do Educación Profosional Técnica
P R E S E N T E,

a) El sorvlcio de Comodato so adjudicaré entre otros al aspirante a comodatario que ofarta más apoy()s alimentarios y
apoyos económicos adicionales a los senalados an las presentes convocatoria, de la suma da ambas las el18les de
conformidad con el Articulo 18 de los Line(lmientos para al Comodato (jo Espacios para la Presteclón da Servicios de
Cafeterlas, en el CONALEP, no podrá Ser mayor al1 % correspondiente al nÚmero de matricula del plantel.

• Para efll~"los de la condicionante para la presllntación de la oforta referida en el inciso a) para el caso del plantel
GUSTAVO A. MADERO I su matricula (,1 semestre que corre es da 1,233 alumn()s, 01 apoyo económico
equival(,nte a reinscripción el cual será de $900,00 por cada una,

b) El apoyo alimentario deberá Iniciar al dla siguiente dol inicio de la prestación del servicio y el apoyo económl<;o
oquivalente a reinscripclón al inicio dal semestr<1 Inmediato postarior da aqu<>1 fIn que Inició 01 servicio, Prestación que
se otorgara al Inicio de cada semostre durante la vigencia del contrato,



ttoRA: 03:00

EDAD;

EDAD;

EDAO:

EDAD PADRE:1.1f

~OMPARECJO: MAD~E

,)

PARENTESCO:------------

EDAD: ----

DATOS DE LOS PADRES:

JOSE DE JESUS DAVAlOS CONTRERAS

sse elimino

GlJANAJUATO, GUANAJllAlO, GUANAJLJATO. MEXICO

MEXICANA REGISTRADO: VIVO SEXO: MASCULINO

, ESTADO DE GljANAJUATO
il OIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL
12 "v . ¡¡:
~,\.";;""'.o 1/1 NACIMIENTO, l
~ :f:i.CC;;i;v*,' ,rp .

'loJ1i¡S%JJ;¡j' EN NOMBRE OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, CERTIFICO SER CIERTO QUE EN EL (@jo\,,!
CI/m'O No, 1 DE NACIMIENTOS QUE EXISTE EN EL ARCHIVO O¡¡ LA OFICIALIA D¡¡L R¡¡GISTRO CIVIL No. 01 ,GUANAJUATO DEL.

MUNICIPIO Dl': GUANAJUATO SE ENCUENTRA ASENTADA EL ACTA No. 00400 DE FEC~IA 3 DE JUNIO DE 1952 DEL TENOR SIGUIENTE:

NOMSRE:
r-ECHA NACIMIENTO;

WOAR NACIMiENTO:
NACIONALIDAD:

"¿;~ic'AUA-'¡'uaRo-j'¡;:CTA"Ñ'~·-:r--·--·-·"'" ···----.-cFú"¡;-----,· ." ..•"----~.~-_r. ...-'--".,."."'.,.,.-.--.--.-',.m'"'"' ,,,.-------.--.,~.",, " """"~ _._,.
se elimino,_o - 00"'------- --·---------------··--'1
FECHA R.E:(~ISrRÚ; 3 DI:; ,JlINIO bE HHi2 ._<C_''"''_.....,.__'~''' ....._'''''.\..,~ ......~'"''.~_'~_/,......._'".,__~..,_\X,·' I'

LUGAR DE REGISTRO' GUANAJU'lO, GUANAJUA'I'O, c;UANAJUATü

\ DATOS OEL REGISTRADO

, -"
PERSONA DISTINTA DE LOS PADRES QUE PRESENTA AL REGISTRADO

NOMBREPADRE-:-se elimino

NACIONALlbAD: Mf'XICANA
NOMBRE MADRE: se elimino
NACIONALIDAD; M(~XICANA EDAD MADRE,34

-'--...,-----OATC;SO¡¡L"OS'A"iiüELO$'----"-'------"-------

NOMBRE ABUELO PATeRNO se elimino
NACIONALIDAD:
NOMBRE ABUELA PATERNA: se elimino
NACIONAliDAD:
NOMBRE ASUELO "'Al ERNO:se e Iim ino
NACIONALIDAD:

NOMBRE ABUElA MATF.~N""se elimino
NACIONALIDAD:

I~NOMaRF.:
NACIONALIDAD:

---- -------- ,-- ~-~.,,,,,,,--------- ----- ---

Fundamt'nh> Lt-gal: Artículos 6 m..cción 11, de la Constitución Política de Estados Unidos II,'1ericanos; 116, de la Ley General de Transporencia y
Ac('('so a la lllfolllmción Pública: 16, u3 ¡'!"acción I y u8 de la Ley Federal de Transpan-nciay Acceso a la Información Pública. Motivación: La
prot{'cción d{' datos pt']"Sonal{'s {'s Illl derecho wÚ"e'"Sal consagrado en la Declaración Universal de Dert'chos Humanos, al establ{'cer que las
p{']"Sonas tie]]{']] d{']'{'cho a la p]utección de la It'y dt' sus d'ltos personal{'s. dicha nonnatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
m..cción 11, el{'\undo {'I d{']'{'dlO a garantía Constillicional pmtt>gida y tut{'lada por el Estado, las Leyes Reglamentalias en la matelia fijaron que los
datos personal{'s s{' ]'{'fi{']'{' a toda aquella infonnación asocindn a WJa persona o individuo que lo hace identificabl{' del resto de las personas
(nombre, domicilio. u>1~fono, fotografía, huellas dact.ilare'l, sl'''o. nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias )Xlliticas,
¡'t'cha dt' nacinú{'nto, imagen del iris del ojo, polrón de la "c>2., ele) r por lo tanto deben ser prolPgidos )XlI' el CONALEP.
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ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACiÓN DE SITUACiÓN FISCAl..

Lugar y Focha de EmIsIón

LA MAGDALENA CONTRERAS. I)ISTRITO FEDP',RAl" a 20 do O(.lubre de 2014

Ha sido procésada su solicitud de actuallzaci6n al Regh!itto Federal dé Contribuyentes con la sigulánte i"formaclón:

CURP:

Apellido Paterno:

Apellido Materno:

Nombro:

DAVALOS

CoNTRERAS

JOSE DE JESUS

se elimino

TIpo deOomlcllfo: DOMICIUO FISCAL

Caracterial¡c~s d01 Oomicilio: PUCrnAS DE CRISTAL

Calle: CALtE CAMINO A SANTA TERESA

Entre las callos do: C1RCUliO DE FUENTES

Colonia: HEROCS DE PAIJII::RNA

localld<id:

Código PoMal: 10700

Teléfono Fljo~

Corroo EI.elr,;nic.:

Tipo de Vlalid~d: CALLE

No, y/o·Letra Ext: 13 No. yJo L.etra Int: LOCAL 25

Y de: AV. MéXICO

Ref0mnc.I;;lS Adicionalos: DENTRO PE PLAZA COMERCIAL

SANTA TERéSA
Municipio o Dolegae16n;, 1..A MAGDI\LENA CO,NiRF.:RAS

El"ltidad'.fedel'ativa: DISTRITO FEDERAL

se elimino

---_.._._---_.", ..,',.,'

'" "''',,"'''." ,""'"","'~'''_~"" •• ,'~" .._,'~.__· · ''''_w~, ","_.",<",.,,,",,,_, _

Pago (Iefmitivo bimestral del RIF

---------------"",.,.,- ."."."-----_.-_._---,,,.,',..,., ,.,..-------_..._-----_._--_._,_.. , . ,- ""... --- -~--------,.- .. ,.,-,..,
,.,""''' __''''",~~.s:~lpclón de la q_"!!.1,9,~~.I,?!:'_.,, _+--,.--------~~"r!pci?~,.~.~nclml.nt? ____j____::_F,:e:;:c~-J-~-íc-lo- Fech~ ..fl-,, _
Pago (Iefinitivo ~Jimestral de IVA. A m:ls tardar el dio 17 del mes 01/01/2014

inrned¡ato posterior al bimestre que
_~.9~!esponda. ,~.,..~w~""" 'ro _ ..... ·"•., ..w_o...o.,~~.__.....,." "_,.",,, ..__

A más t"rd.., 01 día 17 del mes 01/01/2014
Inmediato posterior al b¡mo~tre qlt8

__-'--'c"'o.rr_~~p_ondael ·p:JSg.,~o '''''OO.O''''''o.m.wm''o•.. ,.,._.•'<.W".",.",,_~ ...L .....,_~ . ,,__. .

Dedaro bajo pl'otsl;ita de dp.cir verdad y conocedol' de las penas étl qua ¡n(:~lrren las personas que dacl¡;u~11 coo fal$edad en IOI;il términos
de lo dispuesto por el artIculo 247, fracCi6n I del Código Pena' Fcderal r on r~lacl6n con 01 articulo 110 frilcclón 11 dal Código FIscal dé J..

FederacIón, manifIesto que todos 10$ datos (:l$entado!;i li!n esta forma oficial :son voridlcos y exactos,

Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción I1, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción I y 118 de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivación: La
protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha nonnatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
fracción ll, elevando el derecho a garnntía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la mareria fijaron que los
datos personales se refiere a toda aquella infonnación asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas
(nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la ,·oz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos porel CONALEP.
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